
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN XIX, EL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE CIUDAD FERNÁNDEZ, S.L.P. NO REALIZA 

CONCURSOS PARA OCUPAR CARGOS PÚBLICOS, DE 

ACUERDO AL REGLAMENTO INTERNO, MANUAL DE 

PRODECIMIENTOS, MANUAL DE ORGANIZACIÓN, 

NORMATIVIDAD QUE RIGE A ESTE ORGANISMO. 
 


